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Art. 11-En los casos citados en los artículos 69 y Art. M.-Las comisiones provinciales de' Sanidad
14 de esta ley, ios animales deberán ser faenados en Animal, róalas pus la ley 23_899, deberán asesorar a
es^ablceintie,ntos ap.obailos por el Servicio Nacional de
S,rs^iclad Animal o en establecimientos provinciales o

nr,rnicipales bajo el control de personal dependiente de
debo org.urismo del Estado nacional, debiendo éstos
infirmar en forma quincenal o mensual conforme lo

est,ulh I sea la reglamentación, a la autoridad de apli-
cacióu el resultado de la faena realizada.

Art. 16. - Facúltase al Servicio Nacional de Sani-
dad A,iimal, a las comisiones provinciales de sanidad
animal y a los entes de lucha creados, a formalizar

encuestas, requerir información a personal físicas o iu-

rídicas privadas u organismos oficiales, así como tam-
bién elaborar bases de datos y confeccionar estadis-

tica contorne a los planes que sobre ello apruebe la
autoridad de aplicación,

La información recabada será utilizada exclusiva-
mcule para los fines propios del Programa Nacional
de Lucha contra la ürucelosis, debiendo remitirse la
nsisnaa en forma semestral a las comisiones de Agricul-
trna y Ganadería de las Cámaras dei Serrado y de Di-
putados.tdel Congreso de la Nación.

Art. 17. - Facúltase a la autoridad de aplicación a
sa,,.rícrnar toda infracción a la presente ley, mediante
al pro- cdiinienta que establezca la reglamentación.

Las resoluciones sancionadas, serán apelables ante la

C^ímara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Aclnriiristralleo de la Capital Federal.

Las que se apliquen a personas físicas o jurídicas
domiciliadas en el interior del país, lo serán por ante

la cámara federal de apelaciones respectiva.

Art. 18. - El Servicio Nacional de Sanidad Animal

y la Comisión Nacional de Lucha contra la Brucelosis,
ei,r',^or:ar^ui los proyectos de capacitación para que el

pe,-soual destinado a dicho plan, reciba perfecciona-

nrieuto por el sistema que estime conveniente.

Art. 19.-Los fondos necesarios para la implemen-
tación del artículo anterior serán canalizados a través
dei Servicio Nacional de Sanidad Animal, con su apro-
bación.

Art. 20. - El Servicio Nacional de Sanidad Animal,
aprot>,nrá los laboratorios públicos o privados que se
dediquen a la producción de vacunas, la investigación
del mal y eir general todas las actividades relaciona-
das con el objetivo de la presente ley.

Art. 21. - Las universidades u organismos de inves-
tigación nacionales, estatales o privados que deseen in-
vestigar dicha enferiruedad, así como también, desarro-
llar nuevas vacunas, deberán presentar sus proyectos al
Servicio Nacional de Sanidad Animal y a la Comisión
Nacional de Lucha contra la Brucelosis, quienes de-
terminarán conforme a dichas presentaciones, la apro-
bación de los mismos.

Art. 22.-Se ejercerá vigilancia epidemiológica en
todas las especies susceptibles que tengan un programa

oficial implementado, a través del control de los mo-
vimientos de hacienda, pruebas serológicas en lugares

de concentración de animales y mataderos con habili-

tación nacional o provincial.

las autoridades nacionales, acerca de la aplicación de
la preseuty+ ley, dentro del mateo provincial, municipal
o zonal.

Art. 24. - El Servicio Nacional de Sanidad Animal

y la Conii;ión Nacional de Lucha contra la Brucelosis,
dispondrán de todas las medidas técnicas y administra-

tivas ir,terpretativas, no contempladas en la preseiae
ley.

Art. 25. -- El Poder Ejecutivo nacional, reg'anien-
tará la presente ley, dentro de los sesenta días de pu-
blicación co el Boletin Oficial.

Art. 26..- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 24,696

Dada en Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
en Buenos Aires, a los cuatro días del mes de septicm-
bre del aíro mil novecientos noventa y seis.

ALaEa1ro R. Picnar. CArurlns F. Rucfinurr.
Esther R. Pereira Arandía Edgardt R. Pitlzzi.

de PF ,ez Pardo . Secretario del ,senado.
Secretaria de la 0. de DD.
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El Senado tt Cúrnard de Diputados, ..

Artículo l1)-Apruébase el Acuerdo por Canje de
Notas por el que se Adopta el Estatuto de la Cornisióná
Binacional Administradora de la Cuenca Inferior del
Río Pileoma5o, entre la República Argentina y la Re-
pública del Paraguay, suscrito en Buenos Aires, el 5
de agosto de, 1994, que consta de dos (2) notas y un
(1) c-statutc> anexo, cuyas fotocopias autenticadas for-
man parte do la presente ley.

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 24.697

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentiñó,
en Buenos Aires, a los cuatro días del mes de septiem-
bre del año rail novecientos noventa y seis.

ALBEITO R. Prrnnr. CARLOS F. RucicAUr.
Esther H. P,'reura Arandía Edgardo R. Piuzzl.

de Pérez Pardo . Secretario del Senado.

Secretaria tic la C. de DD.

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN
REVIsION AL HONOR ABLE SENADO
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Buenos Aires, 4 de septiembre de 1991

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente eé-
muuicándole que esta Honorable Cámara ha tomado en
consideración, en sesión de la fecha, la observación par

cscarlato.dip
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ciar que el Poder Ejecutivo hiciera del proyecto de ley
registrado bajo el número 24.652 sobre beneficios a ex-
combatientes y derechohabientes en el conflict i del
Atlántico Sur y ha tenidó a bien insistir en su a+itcrior

sanción , con la mayoría requerida por el articulo 8,3
de la Constitución Nacional.

Dios guarde al señor presidente.

o

Buenos Aires, 4 de septiembre de 1996.

Al senior presidente del honorable Senado,

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
rnunicándcde que esta Honorable Cámara ha considera-
do, en sesión de la fecha, la observación £oimulaila por
el Poder Ejecutivo en el mensaje 767, ley 24.662, san-
cionada por el Congreso Nacional sobre incremento de
la partida correspondiente a las pensiones para los bé-
roes de Malvinas y sus derechohabientes y ha decidido

,,Insistir en su anterior sanción, con la mayoría requerida
por el artículo 83 de la Constitución Nacional.

Dios guarde al señor presidente.

3

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo II?-Las empresas prestatarias _de s!^rvicios
públicos deberán incluir en las facturas remitidas a los
usuarios, una leyenda informativa, recuadrada, impresa
en lugar destacado, indicando el nombre del Ente Re-
gulador correspondiente al servicio, su domicilio, rus nú-
meros telefónicos y horarios de atención.

Art. 2v - A los efectos del cumplimiento de la pre-
sente ley los entes reguladores informarán fehaciente-
mente a las empresas prestatarias sobre los datos re-
queridos en la leyenda, y notificarán cualquir cambio
q+te se produzca en el futuro.

Art. 3" - Dentro de los treinta días corridos de la
pi omulgación de la presente ley, los entes reta dadores

suir,inistiarán los datos correspondientes a las empresas

prestatarias.

Art. 4v - A partir del cumplimiento de lo establecido
en el artículo 39 de la presente, las empresas presta-
t:.rias deberán incluir, `dentro de un plazo de noventa
días corridos, la leyenda respectiva.

Art. 5v - Coranníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.
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El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo Iv - Inccrpcírase como incisa f) do1 artícu-
lo 17, de la ley 17.671 el siguiente:

Inciso f) : Registrar a solicitud del ciudadano que
acredite la calidad de cxcembatiente de IH guerra
ele Malvinas la leyenda "Exeunibatieiite, héroe de
la guerra de los islas Malvinas",

Art. 20 - Rr'gIstrar, a solicitud del ciudadano, el tipo,

factor y grupo sanguíneo , acreditándolo con ceitifieada

médico.

Art. 3 -Comuníquese al Poder E ccutivo.

Dios guarde al señor presidente.

5

El Senado y Cámara de Diputadose, .. .

Artículo Jo- Otórgase al pintor don Santiago Co-
gorno (L.E. 263.913) una p . Sión graciable vitalicia,
con un monto mensual equivalente a cuatro veces el
haber mínimo de jubilación ordinaria que perciban los
beneficiarios del Sistema Integrado de jubilaciones y
Pensiones, sin perjuicio de lo que le corresponda por
otros conceptos.

Art. 2Q-El gasto que demande el cumplimiento de
la presente ley se imputará a "Rentas generales".

Art. 3" - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

8

El Senado y Cámara de Diputados, .. .

Artículo lv _. Agréguese a continuación del inciso 3
del artículo 98 de la ley 24.241 el siguiente párrafo.

III. Si alguno de los derechohabientes perdiera
el derecho a la percepción del beneficio, se re-
calculará el beneficio de los otros derechohabien-
tes con exclusión de éste, de acuerdo a lo esta-
blecido en este inciso.

Art. 2v -- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

El Senado y Cámara de Dsputridos, .. .

Articulo le -Sustitúyase" el segundo párrafo del ar-
tículo 15 de la Ley Nacional de Empleo (24,013) por
el siguiente:

,.La rtp^rración ele las indemnizaciones tendrá
igualmente lugar cuando fuere el trabajador el que
hiciere denuncia del contrato de trabajo fundado
en justa causa, salvo que el empleador acreditare
de nodo fliaciente que su conducta no ha te-
nido por objeto inducir al trabajador a colocarse
en situación de despido.

Art. 2v- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor pros=dente.

8
El Senado y Cámara de I dnslados, .. .

Artículo 1v-No será aplicable a los trJieores
enni prendldOS en el a L_Cnic 1Q, tr!e o e); artículo 20,
inciso b), dei decido 4,237/68 las disi;usieioa cs esta-
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